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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
 

Siendo las 10:00 a.m. del día 20 de abril de 2026, se da inicio a la mesa de trabajo con la participación del doctor Camilos Iván Reyes y el señor 

Manuel Meza, en representación del IDPAC, así como de los profesionales del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal. 

La presente mesa se lleva a cabo en atención a que no fue posible realizar el comité técnico programado, debido a la inasistencia de los demás 

miembros del IDPAC. 

En este sentido, se abordaron los siguientes temas: 

1. El doctor Camilos Iván Reyes informó que los recursos correspondientes al segundo pago efectuado por el Fondo de Desarrollo Local de San 

Cristóbal aún se encuentran en la Secretaría Distrital de Hacienda.  

2. Se indicó que el Convenio Interadministrativo no presenta avances, debido a las restricciones derivadas de la ley de garantías.  

3. El IDPAC manifestó no contar actualmente con recursos disponibles para continuar con la ejecución del convenio.  

4. El IDPAC señaló que no se suscribirá convenio con ASOJUNTAS, dado que ello podría configurar una tercerización.  

5. Se reitera al IDPAC que, conforme al otrosí modificatorio suscrito en octubre de 2025, no se continuará trabajando con propiedad horizontal.  

6. Se realizó una mención general sobre las 23 Juntas de Acción Comunal; no obstante, el tema no fue desarrollado en detalle, en razón a que 

deberá ser tratado en el marco de un comité técnico.  

Finalmente, se acuerda programar comité técnico para el día lunes 4 de mayo de 2026 a las 9:30 a.m., en la Alcaldía Local de San Cristóbal, oficina 

de despacho. 

Siendo las 11:30 a.m., se da por finalizada la mesa de trabajo.  

  



 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1.  Reunión para el día lunes 4 de mayo de 2026 a las 9:30 a.m., en la Alcaldía Local de San Cristóbal, oficina 

de despacho. 
 

FDLSC IDPAC 04/04/2026 

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


